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Auto interlocutorio 014 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00076-00 
Procedimiento Verbal 
Demandante (s) Luz Marina Monsalve Zapata  
Demandado (s) Yovanny  Andrés Vásquez Usma  
Asunto Rechaza demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Doce de enero del año dos mil veintidós 

 
 
Mediante auto proferido el 26 de marzo del 2021 y notificado en estado 

# 040 del 23 de abril de la misma anualidad, se inadmitió la demanda, con 

el fin de que, en el término de cinco días, se diera cumplimiento a los 

requisitos allí enunciados. 

 

Transcurrido dicho término, no se recibió memorial alguno cumpliendo 

los requisitos exigidos.  

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 
 
Rechazar la demanda verbal de Luz Marina Monsalve Zapata contra 

Yovanny Andrés Vásquez Usma. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.003, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 a.m.  
 
Envigado,   13 enero    del 2022 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


